
Nº 607/08 
 
                               
 

                                                                          ALPA CORRAL, 07 de julio de 2008.- 
 
VISTO: 
               
                                                           
                                                       El desperfecto sufrido por el vehiculo que utilizo 
bomberos voluntarios de Alpa Corral.- 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
               

 Que la comisión de dicha organización no posee fondos 
suficientes para solucionar el mismo.- 

 
Que dicha institución no posee otro móvil.- 

              
Que es de vital importancia para cualquier comunidad la 

existencia de bomberos voluntarios o brigadistas.- 
 
Que en este sentido el municipio debe ser concertador de 

acciones con todos las instituciones representativas del sector publico y privado con el fin 
de que su participación dinámica, oriente y facilite las actividades económicas y sociales 
que promuevan y fortalezcan el desarrollo de su comunidad.- 

 
Que hay que dar un fuerte proceso asociativo en la 

comunidad local.- 
 
Por ello; 
 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 
Artìculo 1º.- Otórguese un subsidio a la Comunidad de Apoyo de Bomberos Voluntarios 
de Alpa Corral de setenta y cinco ($75) pesos.- para la reparación del vehiculo de su 
propiedad.-                                                                             
 
Articulo.2º.-Remítase al tribunal de cuentas a efectos de dar cumplimiento  con lo 
dispuesto por el art. 84; inciso 2 de la ley 8102 y sus modificatorios.- 
 
Articulo.3º: Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparticiones 
correspondientes, dese al RM y Archívese.- 
 
 
 
LIDIA GRACIELA SOSA                                                 MARÍA NÉLIDA ORTIZ 
  Secretaria de Gobierno                                                         Intendenta Municipal 
 


